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Comisión de Vinculación del
Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato

INSTITUTO ELECTORAL
DEL ESTADO DE GUANAJUATO

Acta 10

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los
Estados Unidos Mexicanos, siendo las diez horas con seis minutos del
veintiséis de octubre de dos mil diecisiete establecidos en las oficinas de los
partidos políticos, localizadas en este Instituto, para llevar a cabo la sesión
ordinaria de la Comisión de Vinculación del Consejo General del Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato, se reunieron las y los ciudadanos: ------

Beatriz Tovar Guerrero
Sandra Liliana Prieto de León
Antonio Ortiz Hernández
Nayeli Vega Dardón

Presidenta
Integrante
Integrante
Secretaria Técnica

La Secretaria Técnica hace.constar que existe cuórum legal para celebrar la
sesión. ------------------------------------------------------------------------------------------

En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y
aprobación, en su caso, del orden del día, la Secretaria Técnica procede a
la lectura del mismo, el cual contiene los puntos siguientes: ---------------------

1. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. ---------------------------
11.Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. -------------------------

111.Lectura y aprobación, en su caso, del acta de fecha veintinueve de
septiembre de dos mil diecisiete. --------------------------------------------------

IV. Relación y seguimiento de los acuerdos establecidos en la sesión \
ordinaria de fecha veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete. -----Q9

V. Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida.----
VI. Informe sobre la carga de bases de datos a la RedINE.--------------------- .

VII. Asu ntos Generales. --------------------------------------------------------------------
VIII. Cla usu ra de la sesión. -----------------------------------------------------------------
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La Presidenta somete a consideración el orden del día; al no solicitarse
intervención alguna, lo somete a votación y resulta aprobado por unanimidad
de votos a las diez horas con ocho minutos del día de la fecha. ----------------

Se abre el punto de asuntos generales, sin suscribir alguno. --------------------

En uso de la voz, la Secretaria Técnica hace constar que a las diez horas
con nueve minutos se incorpora a la mesa el representante del Partido
Acci ón Nacional. -----------------------------------------------------------------------------

En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y
aprobación, en su caso, del acta de fecha veintinueve de septiembre de dos
mil diecisiete, la Secretaria Técnica solicita se le exima de su lectura en
razón de haberse acompañado con la convocatoria. Asimismo, solicita se le
exima de la lectura del documento a que se refiere el punto cuarto; solicitud
que es aprobada por unanimidad de votos. La Presidenta pone a
consideraci ón el acta. -----------------------------------------------------------------------

Al no haber comentarios, la Presidenta somete a votación el acta de fecha
veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete, misma que resulta aprobada
por unanimidad de votos a las diez horas con diez minutos del día de la
fecha. En razón de lo anterior, se acuerda que el acta será remitida a la
Unidad de Transparencia de este Instituto. Se agrega al expediente de esta
sesi ó n como anexo uno. ------------------------------------------------------------------

En uso de la voz, la Secretaria Técnica hace constar que a las diez horas
con diez minutos se incorpora a la mesa la representante del Partido Nueva
Alianza.

En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo a la relación y
seguimiento de los acuerdos establecidos en la sesión ordinaria de fecha
veintinueve de septiembre de dos mil diecisiete, la Presidenta somete a
consideración dicho documento y al no haber comentarios, se procede COn,- '<::::.--...)

el siguiente punto del orden del día. ----------------------------------------------------

En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo al informe de la J2
Secretaría Técnica sobre la correspondencia recibida, la Secretaria Técnic~
da cuenta de la misma en los siguientes términos: ---------------------------------

Primera: Copia simple del oficio SE/591/2017, de fecha 2 de octubre de
2017 y recibido en la Presidencia de esta Comisión el 3 de octubre, signado
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por Juan Carlos Cano Martínez, Secretario Ejecutivo de este Instituto,
dirigido a Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva
del INE en el Estado de Guanajuato, mediante el cual' se envían dos
propuestas de modelo de adenda al Manual de las y los Observadores
Electorales, a fin de que se realicen las observaciones y comentarios
corres pondie ntes. ----------------------------------------------------------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el
documento al expediente respectivo. ---------------------------------------------------

Segunda: Copia simple del oficio SE/592/2017, de fecha 2 de octubre de
2017 y recibido en la presidencia de esta Comisión el 3 de octubre, signado
por Juan Carlos Cano Martínez, Secretario Ejecutivo de este Instituto,
dirigido a Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva
del INE en el Estado de Guanajuato, a través del cual se remiten las
observaciones realizadas por este Instituto al Convenio General de Apoyo y
Colaboración para la implementación de la Agenda para la Igualdad de
Género en el Sistema Electoral Nacional, con la finalidad de que se
incorporen al documento generado por esa Junta Local y solicitarle que, por
su conducto, se remitan los comentarios a la Unidad Técnica de Vinculación
con los Organismos Públicos Locales del INE. --------------------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el
documento al expediente respectivo. ---------------------------------------------------

Tercera: Oficio SE/596/2017, de. fecha 3 de octubre y recibido en la
Presidencia de esta Comisión el 4 de octubre, signado por Juan Carlos Cano
Martínez, Secretario Ejecutivo de este Instituto, dirigido a Beatriz Tovar
Guerrero, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Vinculación,
mediante el cual se remite copia simple del acuerdo INE/CG442/2017,
aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral en sesión
celebrada el29 de septiembre de 2017, por el que se aprueba el ajuste a los
plazos para la revisión de los informes anuales de ingresos y gastos de I
partidos políticos nacionales, partidos políticos nacionales con acreditación ~
local y partidos políticos locales, así como agrupaciones políticas nacionales, \ ~
correspondientes al ejercicio 2016. -----------------------------------------------------

~

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el .
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documento al expediente respectivo. ---------------------------------------------------

Cuarta: Oficio SE/607/2017, de fecha 5 de octubre de 2017 y recibido en la
Presidencia de esta Comisión el6 de octubre, signado por Juan Carlos Cano
Martínez, Secretario Ejecutivo de este Instituto, dirigido a Beatriz Tovar
Guerrero, Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión de Vinculación,
mediante el cual se comunica la designación de las ciudadanas Gabriela Leo
Lim Vázquez y Sughey Carrillo Salvador, como representantes propietaria y
suplente, respectivamente, del Partido Encuentro Social ante la Comisión de
V· laciéIncu acIon. ------------------------------------------------------------------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el
documento al expediente respectivo. ---------------------------------------------------

Quinta: Copia simple del oficio P/151/2017, de fecha 6 de octubre de 2017
y recibido en la Presidencia de esta Comisión el 9 de octubre, signado por
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, Consejero Presidente de este Instituto,
dirigido a Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la Unidad Técnica de
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del INE, en atención a la
circular número INE/UTVOPLl424/2017 del 29 de septiembre del presente
año, mediante el cual se manifiesta que sí existe interés de este Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato de analizar la posibilidad de hacer uso
de la solución tecnológica para captación de apoyo ciudadano a las
candidaturas independientes de elección popular (aplicación móvil); en
atención de ello, se solicita se informe fecha, lugar y hora para programar
una reunión de trabajo.

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a ~
Secretaría tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el ~
documento al expediente respectivo. ---------------------------------------------------

Sexta: Copia simple del oficio 8E/618/2017, de fecha 9 de octubre de 2017 :3 .
y recibido en la Presidencia de esta Comisión el 10 de octubre, signado por
Juan Carlos Cano Martínez, Secretario Ejecutivo de este Instituto, dirigido a
Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la Unidad Técnica de Vinculación
con los Organismos Públicos Locales del INE, en atención al oficio número
INE/UTVOPLl5268/2017 del seis de octubre del año en curso, mediante el
cual requiere la información relativa al plazo en que los partidos políticos
determinarán el procedimiento aplicable para la elección de sus candidatos
y el plazo en que deberán realizar los procesos internos para la selección de
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los mismos. Asimismo, donde se solicita que se confirme que los periodos
determinados en el oficio SE/489/2017 y los establecidos en el Calendario
Electoral, se encuentran ajustados a la resolución INE/386/2017 de
homologación de plazos aprobada por el Consejo General de ese Instituto.
En virtud de lo anterior, mediante oficio número SE/499/2017, de fecha 4 de
septiembre de 2017, recibido en esa Unidad Técnica el6 de septiembre, se
remitió copia certificada del acuerdo CGIEEG/045/2017 mediante el cual se
ajustaron diversos plazos y se modificó el Plan Integral y Calendario del
Proceso Electoral Local 2017 -2018 a celebrarse en el Estado de
Guanajuato. -----------------------------------------------------------------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el
documento al expediente respectivo. ---------------------------------------------------

Séptima: Copia simple del oficio SE/622/2017, de fecha 10 de octubre de
2017 y recibido en la Presidencia de esta Comisión el 11 de octubre, signado
por Juan Carlos Cano Martínez, Secretario Ejecutivo de este Instituto,
dirigido a Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva
dellNE en el Estado de Guanajuato, en atención al oficio número INE/JLE-
GTO/430/2017, del 6 de octubre del presente año, a través del cual remite
el Manual de las y los Observadores Electorales. Información sobre las
Elecciones Locales (Adenda) , con la finalidad de que este Instituto elabore
la versión correspondiente. En este sentido, se remite la propuesta y el
diseño concerniente al mencionado Modelo. -----------------------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el
documento al expediente respectivo. ---------------------------------------------------

Octava: Copia simple del oficio SE/1065/2017, de fecha 19 de octubre e
2017 y recibido en la Presidencia de esta Comisión el 23 de octubre, signa
por Juan Carlos Cano Martínez, Secretario Ejecutivo de este Instituto,
dirigido a Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la Unidad Técnica de
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del INE, en atención a la
circular número INE/UTVOPLl486/2017 del 13 de octubre del presente año,
mediante la cual solicita la información relativa a la instancia interna que será
responsable para coordinar las labores del Programa de Resultados
Electorales Preliminares (PREP), así como los perfiles que sean candidato
a integrar el Comité Técnico Asesor. Al respecto, se envía copia certificada
del acuerdo CGIEEG/065/2017 a través del cual se ratifica a la instancia
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interna responsable de coordinar las labores del PREP que operará para las
elecciones locales del año 2018, aprobado por el Consejo General de este
Instituto en la sesión extraordinaria celebrada el 19 de octubre de 2017. ----

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el
documento al expediente respectivo. ---------------------------------------------------

Novena: Copia simple del oficio SE/1066/2017, de fecha 19 de octubre de
2017 y recibido en la Presidencia de esta Comisión el23 de octubre, signado
por Juan Carlos Cano Martínez, Secretario Ejecutivo de este Instituto,
dirigido a Jaime Juárez Jasso, Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva
del INE en el Estado de Guanajuato, y en atención al correo electrónico
enviado por Felipe Ruiz Ochoa, Vocal de Capacitación Electoral y Educación
Cívica, mediante el cual hace llegar las observaciones que esa Junta realizó
al Modelo del Manual de las y los Observadores Electorales. Información
sobre las Elecciones Locales (Adenda). Al respecto, se remitió un disco
compacto con la propuesta del Manual, en la cual se incorporaron los
comentarios efectuados por la Junta Local Ejecutiva del INE. -------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el
documento al expediente respectivo. ---------------------------------------------------

En uso de la voz, la Secretaria Técnica hace constar que a las diez horas
con diecinueve minutos se incorpora a la mesa la representante de Morli!H"ti::f7--_

Décima: Oficio número INE/UTVOPLl5268/2017, de fecha 6 de octubre de
2017 y signado por Miguel Ángel Patiño Arroyo, Director de la Unidad ~
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales del INE 'J-) .
recibido en la Presidencia de esta Comisión el 10 de octubre, dirigido a
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez, Consejero Presidente del Instituto
Electoral del Estado de Guanajuato, mediante el cual, en conformidad con
lo determinado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral a
través de la resolución número INE/CG386/2017, por la que se aprobó
ejercer la facultad de atracción para ajustar a una fecha única la conclusión
del periodo de precampañas y lo relativo para recabar el apoyo ciudadano,
así como establecer las fechas para aprobación del registro de candidatas y
candidatos por las autoridades competentes para los procesos electorales
locales concurrentes con el proceso electoral federal 2018, solicita informar
a esa Unidad Técnica del INE, sobre la determinación de plazo en que los
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partidos políticos determinarán el procedimiento aplicable para la elección
de sus candidatos; y plazo en que los partidos políticos deberán realizar los
procesos internos para la selección de sus candidatos. ---------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el
documento al expediente respectivo. ---------------------------------------------------

Décima primera: Copia simple del oficio SE/1097/2017, de fecha 25 de
octubre de 2017 y recibido en la Presidencia de esta Comisión el 26 de
octubre, signado por Juan Carlos Cano Martínez, Secretario Ejecutivo de
este Instituto, dirigido a Beatriz Tovar Guerrero, Consejera Electoral y
Presidenta de la Comisión de Vinculación, mediante el cual se remite copia
simple del acuerdo INE/CG467/2017, por el que se aprueba el líquido
indeleble que se utilizará para impregnar el dedo pulgar derecho de los
electores durante la jornada electoral del primero de julio de 2018, así como
la institución que lo producirá y la que certificará sus características y calidad.
Así como el acuerdo INE/CG478/2017, que resuelve ejercer la facultad de
atracción, a fin de fijar criterios de interpretación, respecto de una fecha única
de conclusión por entidad federativa de las precampañas locales y el periodo
para recabar apoyo ciudadano de candidaturas independientes. ---------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el
documento al expediente respectivo. ---------------------------------------------------

En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo al Informe sobre la
carga de bases de datos a la RedINE, la Secretaria Técnica da cuenta del
mismo en los siguientes términos: -------------------------------------------------------

Mediante oficios DCPE/089 al 093/2017, de fecha 20 de octubre del año en
curso, y en atención a lo establecido en el acuerdo INE/CG803/2016, so
los Lineamientos para regular los flujos de información entre el Instit
Nacional Electoral y los Organismos Públicos Locales en las entidades
federativas, se solicitó a funcionarios de este Instituto, responsables de la
mencionada carga de información· concerniente a los temas que les
competen, una nota sobre el estatus que tiene hasta el momento la carga,
considerando los plazos previstos en la citada normatividad. -----------------~

Al respecto, se informa a esta Comisión que durante el mes de octubre s~·y
cargó en el Sistema de Vinculación con los Organismos Públicos Locales 13
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bases de datos correspondientes a Prerrogativas y Financiamiento Público,
donde se desglosa la información del financiamiento ordinario aprobado por
el Consejo General del IEEG para el año 2017; financiamiento para
actividades ordinarias específicas aprobado por el Consejo General del
IEEG para el año 2017; financiamiento público total aprobado por el Consejo
General del IEEG para el año 2017; monto ministrado durante los meses de
junio a octubre de 2017 y 10 bases de datos relativas al tema de Sanciones
en Materia de Fiscalización Impuestas a los Partidos Políticos. -----------------

Asimismo, se realizó la carga de la información de Presupuesto de OPLE y
Base de datos de personal para los ejercicios 2015 y 2016 con tipo de
informe inicial y final, así como del año 2017 con tipo de informe inicial. -----

Las demás áreas notifican que, dado los plazos previstos en los citados
lineamientos, no han realizado carga de bases de datos. -------------------------

Esta Comisión por conducto de su Presidencia, acuerda ordenar a la
Secretaría tener por hecha la comunicación en mención e incorpore el
documento al expediente respectivo. ---------------------------------------------------

En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a asuntos
generales, se declara desierto al no haberse suscrito alguno. -------------------

En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a la clausura de
la sesión, la Presidenta procede a clausurarla a las diez horas con
veinticuatro minutos del día de la fecha. -----------------------------------------------

La presente acta consta en cuatro fojas útiles por ambos lados, la firman la
Presidenta de la Comisión y. la Secretaria Técnica. CONSTE. ------------------

Naye i V a ardón
Directora Cultura Política y

Electoral


